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SENTENCIA UNICA INSTANCIA 

 
ASUNTO 

 

Conoce la Sala de Subsección el  recurso extraordinario de revisión 

promovido por la  señora DELKIS ESTHER ALTAMAR NOGUERA 

contra la  sentencia del 5  de septiembre de 2014  profer ida  por el 

Tribunal Administrat ivo del Atlántico  dentro del  proceso de 

nul idad y restab lecimiento del derecho radicado 08-001-33-31-007-

2009-00177-00.  

 

I.  ANTECEDENTES 

 

1. Demanda de nulidad y restablecimiento del derecho  

 

La señora DELKIS ESTHER ALTAMAR NOGUERA, en ejercicio  de  

la acción de nul idad y restablecimiento del derecho, sol ici tó  la  

nul idad del  o fic io  a través del  cual  el  Gerente de Gestión Humana 

de la  Alcaldía Distri tal  de Barranquil la  la desvinculó de esa entidad 

y del  Decreto 0870 del  23 de diciembre de 2008 que suprimió e l  

cargo de secretario  código y grado 440-07. 

 

En consecuencia  y a t ítulo de restablecimiento del  derecho, requirió  

el reconocimiento y pago de los salarios y las prestaciones dejados 

de devengar, desde el  día de su desvinculación hasta cuando se 

produjera efectivamente su rein tegro  sin solución de continuidad.  
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1.1. Fundamentos fácticos 1  

 

Como sustento fáctico de sus pretensiones, la  señora DELKIS 

ESTHER ALTAMAR NOGUERA aseguró que el 15 de jul io de 1992  

se vinculó a l  Distri to  de Barranqui l la  en el  cargo de operador II I  de 

la Sección de Urbanismo y Zoni ficación en el Departamento  

Administrat ivo de Planeación Municipal y luego fue incorporada 

mediante Decreto 0201 del 30 de diciembre de 2005 a la planta de  

personal  como secretaria  código y grado 440 -07 de la  Secretar ía  de  

Hacienda e inscr i ta  en el  escalafón de carrera administra tiva . Sin 

embargo, por medio de oficio del  23 de diciembre de 2008, la  

Gerente de Gestión Humana de Barranquil la le comunicó su  

desvinculación con sustento en que el Decreto No. 0870 del  23 de  

diciembre de 2008 supr imió su cargo.  

 

2.  Sentencia de pr imera instancia 2 

 

El Juzgado Segundo Administra tivo de Descongest ión del  Circuito  

de Barranquil la ,  mediante sentencia del  25 de junio de 2012, negó 

las pretensiones de la  demanda, pues advir tió  que  la  desvinculación 

de la  señora DELKIS ESTHER ALTAMAR NOGUERA   por la  

supresión del  cargo de secretaria  código y grado 440 -07, se ajustó 

al principio  de legal idad, en el  entendido que, de acuerdo con l a  

jurisprudencia de la  Corte Consti tuc ional 3,  las supresiones de 

empleos son una causal de retiro  del servicio para modernizar el  

Estado con el propósi to  de obtener mayor eficiencia en sus 

objetivos, reduci r la  burocracia, controlar el  gasto públ ico  y 

moral izar  la  administración, bajo los cri terios de razonabil idad, 

proporcional idad y prevalencia del  in terés general .  

 

2.1. Recurso de apelación 4 

 

La señora DELKIS ESTHER ALTAMAR NOGUERA sol ici tó  que se 

revocara la sentencia de primera instancia y en su lugar se  

accediera a las pretensiones del medio de control , por cuanto 

aseguró  que el  Decreto 0870 de 2008  no hizo alusión al  concepto 

técnico No. 2007EE19875 del Ministerio  de Educación Nacional  que 

autorizó al  Distri to la financiación de cargos administrativos  

adscri tos a la planta de la Secretar ía de Educación, pese a que es 

una exigencia de carácter  legal  de tal manera que transgredió la  

Ley 715 de 2001 y los Decretos 3020 de 2002 y 1494 de 2005 . 

 
1 Fol ios 3 a 8  del  expediente  ordinar io .   

2 Fol ios 400 a  419 de l  exped iente  ordinario .    

3 Cor te  Const i tuciona l .  Sentenc ia  C -262 de 1995.  M.P . Fabio  Morón Díaz .  

4 Fol ios 421  a  456 de l  exped iente  ordinario.  
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Asimismo, adujo que con la  reestructuración se propuso obtener un 

ahorro del 15% al  20% de los gastos de funcionamiento del Distri to ,  

sin  embargo, en seis meses se sus cribieron más de 1150 contratos 

de prestación de servicios lo  que supuso un aumento de los costos 

en lugar de su disminución.  

 

Por o tra parte ,  indicó que existió  una falsedad en el  cer ti ficado de  

disponibi l idad presupuestal , puesto que el mencionado en el  

Decreto 0870 de 2008 , identi f icado con el  número 42261 , no tenía 

como destino garant izar  el  pago de las indemnizaciones del  

personal  en proceso de restructuración de la planta de cargos del  

nivel central  sino de los organismos descentral izados del  Distr i to  

de Barranquil la .   De igual  manera resaltó  que no se le  respetó su 

derecho de incorporación a pesar de que lo  requirió y exist ía  el  

cargo que ocupó y aseguró que se configuró un abuso de poder,  

porque el  Distri to  re tiró  del servic io a empleados que se 

encontraban cobi jados con el re tén social quienes fueron 

reintegrados por medio de sentencias judiciales.  

 

3. Sentencia objeto de revisión 5 

 

El Tribunal Administrativo del Atlántico , mediante fal lo  del 5 de 

septiembre de 2014 , confirmó la  sentencia de primera instancia , 

porque aseguró que la  financiación de 215 cargos autor izada por el  

Ministerio  de Educación Nacional  mediante concepto técnico No. 

2007EE19875 estaba destinada a la  planta de la  Secretar ía  de 

Educación y la demandante no pertenecía a el la sino a la Secretaría  

del In terior y de Participación Ciudadana , en consecuencia, la  Ley 

715 de 2001 y los Decretos 3020 de 2002 y 1494 de 2005, no le  

eran apl icables a su si tuación.  

 

Asimismo, destacó que el  Decreto 0870 de 2008 estuvo sustentado 

en los estudios técnicos e laborados por la  Alcaldía  Distri tal  de 

Barranquil la  dentro del  proceso de Modernización y Racional iz ación  

de Barranquil la de conformidad con los ar tículos 46 de la  Ley 909 

de 2004 y 95, 96 y 97 del Decreto 1227 de 2005 , tal  como se indicó 

en su parte motiva. 

 

Adicionalmente, señaló que no se demostró en e l proceso que los 

contratos de prestación de servicios suscri tos entre el  23 de  

diciembre de 2008 y el  23 de jul io  de 2009, superaran los costos en 

que incurr ía  el Distri to de Barranquil la  cuando aún exist ía el  cargo 

de la  demandante en la planta de personal.    

 

 
5 Fol ios 564  a  585 de l  exped iente  ordinario.  
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De igual  manera, refi r ió  que pese al  error de numeración respecto  

al cer ti ficado de disponibi l idad presupuestal  señalado en el  Decreto  

0870 de 2008, esto es, el  No. 42261 cuando el correcto era el  No. 

42260, lo cier to es que esa si tuación no vic ió de nul idad el acto  

administra tivo, toda vez que se probó que en efecto no existió  el  

presupuesto para pagar las indemnizaciones producto de la  

reestructuración.  

 

También advir tió  que a través del  23 de diciembre de 2008  la  

Alcaldía Distri tal  de Barranquil la  le in formó a la  señora DELKIS 

ESTHER ALTAMAR NOGUERA que tenía el  derecho preferencial  a  

ser incorporada en un empleo igual  o  equivalente de la  nueva planta 

de personal de la  entidad o a optar por percibir  la indemnización ; 

empero la  antes nombrada no probó que optara por la incorporac ión 

en un empleo igual  o  equivalente de la  nueva planta de personal  de 

la entidad.   

 

Por úl timo, aseguró que no existió  abuso de poder , toda vez que el  

reti ro del  servicio de empleados cobi jados por el  re tén socia l es una 

situación laboral  diferente al  de la  señora DELKIS ESTHER 

ALTAMAR NOGUERA y que no la afectó de manera particular ni  

enervó la  legal idad del acto supresor respecto de el la .  

 

4.  El recurso extraordinario de revisión 6 

 

La señora DELKIS ESTHER ALTAMAR NOGUERA compareció ante 

esta Corporación en ejercicio  del  recurso extraord inario  de revisión 

con el  propósi to  de que se in firme la  sentencia del  5  de sept iembre 

de 2014 y,  en su lugar, se profiera una nueva decisión que acceda 

a las pretensiones del  medio de control  que presentó.  

 

La recurrente  invocó como causal  de revisión la  prevista  en el  

numeral  5 del art ículo 250 del  CPACA7, al  considerar que la  

decisión  judicial  del  5  de septiembre de 2014  incurrió  en una 

nul idad porque el  juez carecía de competencia para resolver el  

asunto en el  entendido que existió incongruencia entre lo decidido 

y las pretensiones, pues no resolvió  de fondo el recurso de 

apelación que presentó.  

 

Además, arguyó que el  fal lo  no estuvo motivado, por cuanto se  

inhibió de pronunciarse sobre el primer cargo que sustentó el  

recurso de alzada, esto es, que el  Ministerio  de Educación autor izó 

la financiación de 215 cargos administrativos en toda la  planta de  

personal  y no solo en la  adscri ta  a  la  Secretaría  de Educación  de 

 
6 Fol ios 4 a 9  del  expediente .  
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tal  manera que el Decreto 0870 de 2008 vulneró el  Decreto 1494 de  

2005. 

 

5. Contestación del recurso extraordinario de revisión 7 

 

El Distrito Especial Industr ia l y Portuario de Barranquil la  no 

contestó.  

 

II .  CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia.  

 

El recurso extraordinario  de revisión contra las sentencias 

proferidas por la  jurisdicción de lo  contencioso administra tivo fue 

establecido en el Decreto 01 de 1984, modificado por la Ley 446 de 

1998 y actualmente se rige por lo  dispuesto en la Ley 1437 de 2011 .  

 

Precisamente en el  ar t ículo  249 de dicho cuerpo normativo se 

estableció que cuando se tra te de sentencias proferidas por los  

Tribunales Administrativos, conocerán las secciones y 

subsecciones del Consejo de Estado según la  materia .  

 

En este caso, a tendiendo a l cri terio de especial ización laboral,  se  

le atribuye la competencia a la Sección Segunda del Consejo de 

Estado y a la Subsección que le  corresponda de acuerdo al  reparto , 

en vir tud de lo  dispuesto en el  art ículo  13 del  Acuerdo 80 de 12 de 

marzo de 2019.  

 

2. Problema jur ídico.  

 

Previo a resolver el fondo del  asunto , la  Sala resolverá si ¿se 

configuró la  excepción de caducidad d el recurso extraordinario de  

revisión formulado por la  señora DELKIS ESTHER ALTAMAR 

NOGUERA? 

 

De ser negativa  la  respuesta a l  interrogante anterior ,  se resolverá  

si en el sub l i te ¿se cumplen los presupuestos señalados en la  

causal  de revisión prevista  en e l numeral 5º  del  ar t.  250 del  CPACA 

para in firmar la sentencia proferida el  5  de septiembre de 2014 por 

el Tribunal Administra tivo del  Atlántico? 

 

En ese sentido, esta Sala de Subsección deberá determinar si  el  

recurso se presentó oportunamente y luego de el lo , si  en efecto 

existió una nul idad originada en la  sentencia que puso fin al  proceso  

 
7 Conforme lo cons ignado en el  auto  del  22  de febrero de 2021.  
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y contra la  que no procede recurso de apelación, tal  como dispone 

el numeral  5  del ar tículo  250 del  Código de Procedimiento 

Administrat ivo y de lo  Contencioso Administra tivo.  

 

3. Sobre el recurso extraordinario de revisión y la  oportunidad 

para interponerlo  

 

Es importante señalar  que este recurso se consagró como 

excepción al princip io de inmutabi l idad de las sentencias que hacen 

tránsi to a cosa juzgada mater ial,  y que permi te  controverti r un fal lo  

ejecutoriado, cuando se configure alguna de las causales 

establecidas en el art ículo 250 del  Código de Procedimiento 

Administrat ivo y de lo  Contencioso Administra tivo (que en esencia 

corresponden a las contenidas en el  ar t ícul o  188 del  Código  

Contencioso Administra tivo) , con el único f in de que se produzca  

una decisión ajustada a la  ley.  

 

Este recurso consti tuye una verdadera acción impugnatoria  con 

efectos rescisorios y se dirige a reexaminar ci rcunstancias fácticas 

o probatorias que ameritan que se adopte una nueva decisión, 

contraria  a aquella  ob jeto de revisión. Para que prospere se 

requiere como antecedente, una sentencia ejecutoriada, bien sea 

de los Tribunales Administra tivos o del Consejo de Estado, en única  

o segunda instancia, creadora de la cosa juzgada mater ial,  la cual ,  

una vez censurada, sólo puede ser desconocida luego de la  

comprobación de una de las causales contenidas en el  ar t ículo  250 

del CPACA y con la  concurrente y necesaria  definición de que el  

fal lo  reprochado es erróneo o injusto por esa causa, es decir ,  que  

hay lugar a  otra  decisión distin ta .  

 

No se tra ta de una posibi l idad para corregir  los yerros cometidos 

por las partes en el  l i t igio  precedente, ni  para mejorar  el  acervo 

probatorio , o para alegar hechos no expuestos ante el  juez natural  

del proceso, sino para garantizar  de manera plena el  derecho al  

debido proceso.  

 

En este orden de ideas, la revisión es un medio de impugnación 

extraordinario  que l imi ta  la  inmutabi l idad de las sentencias e n  

relación con la  cosa juzgada y permi te que se subsanen 

determinadas i rregularidades o i legal idades. La principal  f inal idad 

de este recurso es el  restablecimiento de la  justicia.   

 

Es pertinente aclarar  que la  cosa juzgada es uno de los principios 

esenciales del  proceso, pues en vi rtud de el la se impide que un 

debate judicial  se prolongue de tal  modo que por su indeterminación 

l legue hasta negar la  seguridad que el ordenamiento jur íd ico debe 
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proveer,  poniendo fin  a  la  incertidumbre que sobre los derechos 

exista , cuando estos han sido puestos en pel igro.  

 

Así las cosas, ha de entenderse que el  referido recurso tiene una 

naturaleza netamente excepcional , hecho por el  cual el legislador 

al momento de su creación previó que para su admisión, t rámi te  y  

posterior  resolución, era necesario acreditar  la  estric ta, r igurosa y 

ajustada configuración de las causales que expresamente se  

consagraron como fundamento, con el  fin  de l imi tar  el  alcance de 

dicha figura, para así de forma paralela  prever la  protección del  ya 

antedicho principio  de la cosa juzgada.  

 

En ese sentido , se reitera que tal  medio de impugnación no 

consti tuye una tercera instancia dentro del  proceso, en la  que se  

puede intentar  una  nueva valoración de la  prueba o provocar una 

interpretación adicional  de las normas apl icables al  caso. Por el  

contrario ,  los errores de apreciación probatoria  en que haya podido 

incurri r  el  Tribunal ,  son extraños al  recurso de revisión, pues este 

no es una instancia adicional en la que pueda replantearse el l i t igio .   

 

Lo anterior tiene fundamento en la necesidad de evi tar  que el  

vencido en un proceso pueda a su capricho reanudar el  debate 

concluido, so pretexto de volver la  mirada a la  prueba para 

pretender que se haga un nuevo y supuesto mejor  juicio  respecto 

de el la ,  o  para reclamar una más aguda in terpretación de la  ley.  

 

Ahora bien, en cuanto al  término para in terponer el  recurso, el  

art ícu lo 251 del CPACA dispuso:  

 

«ARTÍCULO 251. TÉRMINO PARA INTERPON ER EL RECURSO. El  

recurso podrá interponerse den tro del  año siguiente a la  

ejecutoria de la respectiva  sentencia .  
 

En los casos contemplados en los numerales 3 y 4 del ar tículo  

precedente, deberá in terponerse el  recurso dentro  del año  

siguien te a  la  e jecutor ia  de la  sen tencia  penal que  así lo  declare .  
 

En el caso del  numeral 7, e l  recurso deberá presentarse den tro del  

año siguien te a la ocurrencia de los  motivos que dan lugar a l  

recurso.  

 

En los  casos previstos en el  ar tículo 20 de  la Ley 797 de 2003, e l  

recurso deberá presen tarse den tro de los cinco (5) años siguien tes 

a la  e jecu tor ia  de la providencia  judic ia l  o en los  casos de  que el la  

no se requiera,  dentro  del mismo término contado a  parti r  del  

perfeccionamiento  del  acuerdo transacc ional o co nci l ia tor io».  
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Lo anterior  quiere deci r ,  que tra tándose de la  causal  5  del  ar t ículo  

250 del CPACA, el término para in terponer  el recurso es de un (1)  

año a parti r de la  ejecutoria  de la  respectiva sentencia.  

 

No sucede lo  mismo si  se alega la  conf iguración de las causales 3 

y 4 ibidem, puesto que  en este caso  se contará el  término a partir  

del año siguiente a la sentencia penal  que declare (i) condenados 

a los peri tos por los i l íci tos cometidos en la expedición del dictamen 

o (i i )  que hubo violencia o cohecho en el  pronunciamiento de la  

sentencia .  

 

El término también es d iferente si se endi lga la  existencia de la  

causal  7 , escenario  en e l  cual deberá presentarse a l año s iguiente 

de la  ocurrencia de los motivos que dieron lugar al  recurso.  

 

4.  Caso concreto 

 

De acuerdo con los argumentos jur ídicos que preceden y las 

pruebas aportadas al  expediente, la Sala de Decisión observa que 

en el  sub examine la sentencia objeto del recurso extraord inario  de 

revisión fue proferida el 5 de septiembre de 2014 por el Tr ibuna l  

Administrat ivo de l Atlántico y quedó ejecutoriada el 19 de 

noviembre de l mismo año, según consta en el fol io 586 del  

expediente de la acción de nul idad y restablecimiento del  derecho.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la  recurrente adujo la  

configuración de la  causal  5  del  ar t ículo  250 del  CPACA, la  

oportunidad para presentar  el  recurso es de un año a parti r  de la  

ejecutoria  de la  sentencia según lo  previsto  en el  art ículo  251 

ibidem  apl icable a l asunto puesto que, a  pesar de que el proceso 

de nul idad y restablecimiento del derecho se tramitó  bajo las reglas 

del Decreto 01 de 1984, lo cier to es que la ejecutoria de la sentencia 

se surtió  bajo la  v igencia del  CPACA, de tal  manera que se tendrá 

en cuenta este término y no el  de la normatividad anterior en 

concordancia  con la  posición de la  Sala Plena de esta Corporación 8. 

 

Bajo ese entendido, se evidencia que el recurso extraordinario  de 

revisión fue presentado ante esta Corporación el 18 de noviembre 

de 2016 como está probado al reverso del fol io  58 del  expediente.   

 

 
8 A l  respec to consul ta r:  Consejo de Es tado.  Sa la Plena de lo Contencioso. Auto  
de 12 de agosto de 2014.  Exp.  110010315000201302110 -00.  Ac tor .  Ja iro Luis  
Polan ia  Carri zosa . Consejo de Es tado.  Sa la  Plena de lo  Contenc ioso. Sala  
Especial  de Decis ión No. 22 . P rovidencia  de l  7 de abr i l  de 2015. Exp.  
110010315000201300358-00.  Ac tor.  Lu is  Facundo Maldonado Granados .  
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En ese orden de ideas, se advier te  que, desde el  19 de noviembre 

de 2014, fecha de ejecutor ia  de la  sentencia recurrida , y el  18 de 

noviembre de 2016, momento en que se interpuso el recurso, pasó 

más de un año, es decir , se configuró la excepción de caducidad  

del recurso extraordinario de revisión.  

 

Lo anterior implica que se encuentra probada la  excepción de 

caducidad de la  acción por las razones expuestas anteriormente, 

motivo por el  cual  se declarará de oficio  su configuración en la  parte  

resolutiva de esta providencia de tal  manera que no hay lugar a  

resolver el  segundo problema jurídico formulado y , en 

consecuencia , se ordenará e l  archivo del  proceso previas las 

anotaciones en el  sistema judic ial SAMAI.  

 

Por úl timo, de acuerdo con el  memorial  aportado por el apoderado 

de la  recurrente 24 de junio de 2021, téngase en cuenta el  nuevo 

correo electrónico indicado, juridicasosorionarvaez@gmai l.com, 

para efectos de las noti ficaciones pertinentes  

 

5. Costas 

 

En el caso concreto se advier te  que, si  bien el recurso 

extraordinario de revisión fue desfavorable a los in tereses de la  

señora DELKIS ESTHER ALTAMAR NOGUERA, lo  cier to  es que la  

parte  demandada no in tervino en el  proceso, en consecuencia, de  

conformidad con el  numeral  8 del ar tículo 365 del  Código General  

del Proceso, la  Sala de Subsección se abstendrá de condenarla  en 

costas.  

 

En méri to  de lo expuesto el  Consejo de Estado, Sala de lo  

Contencioso Administra tivo, Sección Segunda, Subsección A, 

administrando justicia  en nombre de la  República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO. DECLÁRASE probada la excepción de caducidad de la  

acción de revisión presentada por la  señora DELKIS ESTHER 

ALTAMAR NOGUERA contra la  sentencia del 5 de septiembre de 

2014 proferida por el  Tribunal Administra tivo del  Atlántico de  

acuerdo con las razones expuestas en la parte considerativa de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO. ABSTENERSE de condenar  en costas a la  señora  

DELKIS ESTHER ALTAMAR NOGUERA conforme lo  dispuesto en el  

numeral  8  del  ar t ículo  365 del  C.G.P.  



 
RE CU RS O E XTR AOR DI NA RIO  D E RE VI SI ÓN  

Radicado: 11001-03-25-000-2016-01122-00  
Demandante: Delki s Esther  Al tamar  Noguera  
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TERCERO. Efectuar las anotaciones correspondientes en el  

programa “SAMAI” y ejecutoriada esta providencia devolver  el  

expediente al  Tribunal  de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La anterior  providencia fue discutida y aprobada por la  Sala en la  

presente sesión.  

 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

 
  
 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ       RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
 F IRMADO ELECTRÓNICAMENTE      FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

 
 


